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Anuncio del Servicio Murciano de Salud de licitación para contratar SERVICIO DE 

TRANSPORTE DE ROPA DESDE EL HOSPITAL COMARCAL DEL NOROESTE A LA 

LAVANDERÍA DEL HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO "VIRGEN DE LA ARRIXACA". 

(Expte.: CSE/9999/1100925540/20/PAS) 

1. Poder adjudicador: 

1.1.-Nombre: Servicio Murciano de Salud. 
1.2.-Número de identificación: Q8050008E 
1.3.-Dirección: Calle Central, 7. Edificio Habitamia, 30100 Espinardo-Murcia. 
1.4.-Código NUTS: ES62. 
1.5.-Nº telefóno: 968 28 80 34. 
1.6.-Nº fax: 968 28 84 24. 
1.7.-Correo electrónico: servicio.contratacion.sms@listas.carm.es 
1.8.-Dirección perfil del contratante:  

http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=1616&IDTIPO=200&RASTRO=
c709$m&dpto=f1173ad08b7911e083f20800200c9a66 

 
2. Dirección electrónica en que estarán disponibles los pliegos de la 

contratación: 
http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=1616&IDTIPO=200&RASTRO=
c709$m&dpto=f1173ad08b7911e083f20800200c9a66 

 
3. Tipo de poder adjudicador: Organismo de derecho público. 

Actividad principal ejercida: Salud. 
 

4. Central de compras  o contratación conjunta: NO. 
 

5. Código CPV: 60100000-9 
 

6. Emplazamiento principal de ejecución: Murcia. 
Código NUTS: ES62. 

 
7. Descripción de la licitación  

Objeto: Servicio de transporte de ropa desde el Hospital Comarcal del Noroeste 
a la lavandería del Hospital Clínico Universitario "Virgen de la Arrixaca". 

 

8. Valor estimado: 97.520,66 € 

Importe licitación: 59.000,00 € (Base imponible: 48.760,33 €; IVA 21%: 
10.239,67 €). 
 

9. Admisión de variantes: NO. 
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10. Plazo de ejecución: DOS AÑOS, con posibilidad de prórroga por un plazo 
máximo de DOS AÑOS por periodos de 12 MESES 
 

11. Condiciones de participación:  
 

a) Solvencia económica y financiera: 

Deberán acreditar la solvencia económica por un volumen anual de 

negocios en el ámbito al que se refiera el contrato, referido al mejor 

ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en función de las fechas de 

constitución o de inicio de actividades del empresario y de presentación de 

las ofertas por importe igual o superior al presupuesto base de licitación 

anual, IVA excluido, art. 87.1 LCSP. 

 

b) Solvencia técnica: 

Una relación de los principales servicios o trabajos realizados de igual o 

similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en el curso 

de, como máximo los tres últimos años, en la que se indique el importe, la 

fecha y el destinatario, público o privado de los mismos, conforme a los 

dispuesto en el art. 90 LCSP. 

 

Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante la presentación 

de, al menos un certificado por importe igual o superior al presupuesto 

base de licitación anual. Dicho certificado de buena ejecución se acomodará 

al modelo recogido en el ANEXO I, y deberá ser expedido por el órgano 

competente cuando el destinatario sea una entidad del sector público; 

cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado o 

declaración expedido por éste, o a falta de este certificado, mediante una 

declaración responsable del empresario, acompañado de los documentos 

obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la prestación. 

 
12. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto Simplificado 

 
13. Si procede, indicación de si: 

a) Se aplica un acuerdo Marco: NO. 

b) Se aplica un sistema dinámico de adquisición: NO. 

c) Se utiliza una subasta electrónica (en los procedimientos abiertos, 

restringidos o de licitación con negociación): NO. 

 

14. Subdivisión en lotes: No procede 
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15. Número mínimo y, en su caso, máximo propuesto de candidatos y criterios 

objetivos para su elección (procedimientos restringidos, de licitación con 
negociación, de diálogo competitivo o de asociación para la innovación): No 
procede. 
 

16. Fases sucesivas (procedimientos de licitación con negociación, de diálogo 
competitivo o de asociación para la innovación): No procede. 
 

17. Condiciones particulares a las que está sometida la ejecución del contrato:  

El adjudicatario deberá adoptar medidas tendentes a favorecer la formación en 
el lugar de trabajo, garantizar la seguridad y la protección de la salud en el lugar 
de trabajo y el cumplimiento de los convenios colectivos sectoriales y 
territoriales aplicables, a cuyos efectos aportará declaración responsable del 
cumplimiento de tales medidas. 
 

La empresa adjudicataria estará obligada a suscribir una póliza que cubra los 

riesgos, con una cuantía de 300.000 €, como garantía de responsabilidad civil, 

derivada de daños corporales o materiales causados tanto a la Gerencia como a 

terceros. 

 

18. Criterios de adjudicación del contrato:  
 
PRECIO 
 

19. Plazo de recepción de ofertas: Quince días naturales desde el siguiente a la 
publicación del presente anuncio a las 14 horas. En caso de finalizar en sábado, 
domingo o festivo, será el siguiente día hábil, a las 14 horas. 
 

20. Dirección a la que deberán transmitirse las ofertas: 
https://licitacion.sms.carm.es 
 

21. a) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos 
meses. 
b) Fecha, hora y lugar de la apertura de plicas: Conforme a lo dispuesto en el 
artículo 157.4 LCSP, con carácter general el acto de apertura de los sobres que 
contenga las proposiciones de los licitadores no será público, salvo que 
expresamente se indique lo contrario, en cuyo caso se convocará a los 
interesados por los medios oportunos. 
c) Personas autorizadas a asistir a dicha apertura: Acto público. 
 

22. Lengua en la que deberán redactarse las ofertas: Español. 
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23. Medios electrónicos 
 

a) Las ofertas deberán presentarse electrónicamente en la dirección indicada 
anteriormente. 

b) Se utilizarán pedido electrónicos. 
c) Se aceptará facturación electrónica. 
d) Se utilizará pago electrónico. 

 
24. El contrato está relacionado con un proyecto o programa financiado con 

fondos de la Unión  Europea: No. 
 

25. Procedimiento de recurso: 
25.1.-Tipo de recurso: Recurso de Alzada. 
25.2.-Nombre del órgano competente: Consejería de Salud. 
25.3.-Dirección: Ronda de Levante, 11 30008 Murcia. 
25.4.-Teléfono: 968 36 88 88 
25.5.-Plazo de presentación: Un mes, a contar del día siguiente en que se 
remita la notificación. 
26.6.-Dirección de internet para obtención de información:  

 
26. Fechas y referencias publicaciones DOUE: No procede. 

 
27. Calendario estimado para la publicación de ulteriores anuncios (contratos 

periódicos): No procede. 
 

28. Fecha de envío del anuncio: No procede. 
 

29. Indicación de si el ACP es aplicable al contrato: SI. 
 

30. Otras informaciones: No procede. 
 
 

EL DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD 
(Fechado y firmado electrónicamente al margen) 
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